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H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012-2015

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 2013

FONDO DE FORTALECIMIENTO PARA MUNICIPIOS

OBRA: REMODELACION DE OFICINAS ADMINISTRATIVAS OEL DEPARTAMENTO DE POllCIA EN LA
LOCALIDAD DE CHICXULUB PUEBLO.
NUMERO DE ORDEN DETRABAJO: MCP.OT.FORTA-Ol/2013
MONTO DELCONTRATO: $ 105,000.00
APORTACION MUNICIPAL: $ 105,000.00
CONTRATISTA: CONSTRUCTORA PENINSULAR PREMIER S. A. DE C. V.
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H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
2012 - 2015

ORDEN DE TRABAJO

OBRA: REMODELACION DE OFICINAS ADMrNISTRAT1VAS DEL DEPARTAMENTO OE LA I'OLlC'lA EN LA LOCALlllAD DE
C1I1CXUu.m PUERtO

MUNICIPIO: CHICXULB PUEBLO
LOCALIDAD: CH1CXULUB PUEBLO

ORDEN No.: MCP.OT-FORTA.01f2013
FECHA: 26 DE ABRIL DE 2013

CONTRATISTA: CONSTRUCTORA PENINSULAR PREMIER S,A, DE C.v.

CI~9AD. MERILJA YUGo ESTJi.no: YUCATAN

DESCRIPcrON DE lOS TRABAJOS:
APLANADO y EMHOQUlLADO EN ~UROS INTERIORES y EXTERIORES, RELLENO DE MAT::;RIAL. FIRME CE CONCRETO, HAMPA DE
CONCRGO. VENTANA DE ALUMI:-.iIO. AC.';SADO DE AZOTEA y PlAFON. CHAFLANES Y ?RETlL. GOTERO, CABLE THVV 12. mASE DE
CONCRElO. COLUMNA, LUMINARIAS, VENTILADOR, APAGADORES, CONTACIOS y lIMPIF.ZA FINAL

-_._---

TOTAL: ;\1U5,OOOOO

FECHA DE TERMi¡~/I.CION 28 DE FEBRERO DE ;,:a1~¡FECHA DE INICIO: 1 DE MAYO DE 2013

PLAZO: JO-\ OlAS
IMPORTE: $ 00,517,2.4 IVA: $ 14,4lJ2'76
s!:! .c..NEX¡), PROPUESTO .~-----------~-----_.

CONDICIONE:::

l,
l." NO SE OTORGllRA ANTICIPO

2." EL CONTRATISTA llEN!; A SU CARGO LA RESPONSABIUDAD LABORAL DE toS o~m:.ROS

J,- EL CONTRTISTA llENE LA RESPON~ABlLiDAD DE TODAS LAS PRE'STACIONES '1'10 ¡:V;F'UI::~TO~ QUE MARCA 1-" LEY
4,' lOS fRABAJOS SE PAGARAN CONTRA ESTIMACIONES DE LOS MISMOS PREVI:,~lEIC'E APROSADAS
5,- EL CONTRATIS'TA SE HACE R'::SPOtlS ••••SLE DE LA BUENt. CALIDAD e:: l.OS TRAe/l.,!'.].':;)' sr- COMPROMETE A I~EPI\H/I.R

SIN COSTO ADICIONAL, LOS DEFECTOS DE LA BUENA CALIDAD YIO LOS VICIOS ,-:'CUI.W)S Q~JE APARECIFRAN EN lA OBRf. I
6,-1:51A cr~DENo:: TRABAJONO TENERNINGUNTI!'O DEAMPUACION--- ----------------

I[NTO

~.""
H. AYUNTAMIENTO

OOL ~J.~MUNICIPAL
~MUNICIPAL 2012-2015

CHICXULUB PUEBLO,
YUCATAn.

CONFORME
'TRATlSTI,

GONsrRUCTG.~A PENI ,ULt,R PREMiEf< SI\. DE C,V.

C. (;/lSPAR. -LE,\ZAR CHAN LP,R.,'.

.~-----



H. AYUNTAMIENTODE'CHICXUtUB PUEBtO
...DIRÉccloN -ÓE'ÓSRAS-PUBl.jCAs' .....

2012-2015

ContratoNo. MCP-infra-OI/2013
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE

APRENDIZAJE EN LA lOCALIDAD DE CHICXUlUB
PUEBLO, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de .Chicxulub Pueblo", Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal "C. DANIELA ALlCIA POOL AlVARADO. y el Secretario Municipal, "C. DAVID MARTINIANO PECH
PUC. cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara
"El Municipio. y por la otra parte: "FRANCISCOJAVIERMEJIA VILWAUANA- al que se denominara -El
ContratistaW

, representado (a) por -ING. FRANCISCOJAVIER MEJIA VILWAUANA- en su carácter de
-PROPIETARIO-de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le correspondetAYUNTAM1ENTO
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tótR£$IOENT'EMUNlr:IPt.:
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz 2tI12.2fI15/'
prestación de los servicios públicos. (:IfICXUlU5 P4.I:1}U, !

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ,.:,~
/ ~'%::}-

a).- Fondo de infraestructura social básica. / ~

/ '

1.5.-Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a MEIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "ChJcxuluba
Pueblo. sito en calle 18.A S/N x 21-A de este Municipio. '

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de: \)J,. ~':tfif:
~

~;MIIfl9O/l.-Invitación a tres persona, como mfnlmo lA

D""
2012. '201~

c""""",,,""",0.
'IUC""'"

2.- "El Contratista- declara que:
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f_~1'-W
. tencia con la copia del acta de nacimiento No_06974 de la~~~~a~.9 03, juzgado 10,
o 5606 de nacimientos correspondientes al año 1983 de l-t~fg.'q~ Distrito Federal
del Registro Civil del Estado Lic. Francisco Lunares Varga.~Parap~~fectos legates
fica con su credencial para votar Folio No, . _ -.itJP,~festando, bajo
ad, que las facultades no le han sido modificadas ni reyoc~~rma alguna.

H. AYtlNTAM1ENTO
SECRETAi' MUNIC!?f.l

-2'lH5
B PUE8LO,

UCAiÁtt

H.AYUKT.utlEHTO 1012-2tW
OIRECClQH Q£ DE••••••••OUO U.SAIlO

'

1 y RAPúsLOCJo
e ' PUfBl(nuc, M"'.

. ' ~!

2.1.- Acredita
entidad 09
expedida p
conducent s
protesta d



H. AYUNTAMIENTO OE CHICXULUB PUEBLO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

2012-2015

Contrato No. MCPMinfra-OI/2013
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE

APRENDIZAJE, EN LA LOCALIDAD DE CHICXULUB
PUEBLO, YUCATAN.

2.2.- Que su registro federa! de contribuyentes es .MEVF830703-IS3~,

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 162 de la calle 20 por 21-8 colonia San
Pedro Cholul, de la localidad de Mérida. municipio de Mérida, Estado de Yucatán;

2.4.. Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación 'f ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derlvados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

o:: '
~"'"

. IiAl'tlNr,IMif
-- - lA

-"""'-2D12'20fS

""""'-u.~BlO,
't'UCATI\H.

al.- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

bl.- Deberá de contar con un origina! para "El Municipio" y dos copias, una para .EI Contratista" y otra
para la supervi la obra;

2.7.-Bajo de protesta de deCÍr verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ningunOIl.e .-
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionudos con .'
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatjn y el 94 de le Ley (.
Gobierno de IfJS Municipios del Estado de Yucatan.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales d~
declaración de ~EIContratista

W

para que formen parte lIltegrat del mismo. cA H.A)YNTAMIEf'lTO

~

RES NTE MUNICIPAL
3.- Ambas partes declaran: • 2012-2015I "';(ICX\IlUB MelO .
.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondient~ de \¥lICA'ÁH.
ey de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

.~i

"'" • .•....•••••-3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derecllOS y;Crl.AYU~~AM¡EN16bllgacionesconcertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Ma}'or de
RETARluMUIlJ\188le.ndadel H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contrataría General del Estado, según
CHICXtO~~~O'15c,¡;mesponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias

YlJCA•.Á~EB~1'Jese estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
I . Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al miclo de los

trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

desprendibles, no así las originales, ycl.- Las copi

""'"AMIEJfTO2012.atS
llf llfSARROUO URB.IJfO
, OBRA flUBucA
ve PU£BlO ruc. Me:.
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H. MUN:¡:ÁMIEtHQ DE_CfjIG)(],lC;¡¡13 ÜJ;B~Q
D1RECCION DE OBRAS PUBLICAS

2012-2015

Contrato No.
Nombre de la Obra

MCP-infra-O 112013
CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE
APRENDIZAJE EN lA LOCALIDAD DE CHICXUlUB
PUEBLO, YUCATAN.

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

/
CLAUSULAS

"El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato
para que "El ContratistaW realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes.
bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así como el
inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo
permanentemente en su caso y demás insumos.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y .,A
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de r'~k.Q(;'
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. //~~~!\

-~~~
Quinta.- Anticipos.- Para la ejecución del presente contrato. el municipio no otorgara anticipos. ~~

2012. 20'~
QOCXUl~~

"",",o.
'(lJCAT",

Segunda.- Monto del contrato,- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad YUNTAMlENlO
de $ "$ 320,009.61 M.N, (TRESCIENTOSVEINTE MIL NUEVEPESOS61/100 MONEDA NACIONAL)mas REHSI~Et-n"E~.1li.1f
la cantidad de ~$ 51,201.54 (CINCUENTAY UN Mil DOSCIENTOS UN PESOS 54/100 MONEDl ~012~'S,tÍ
NACIONAL) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de -$ CH(-X"':Qií.~ PUEBLl
371.211.15 (TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 15/100 MONEDA ~¡¡4/
NACIONAL). / J--
Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 351 / I
días naturales por 10 que -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 15/
DEABRil DEL 2013 Ya concluirlas a mas tardar el día 31 DE MARZODEL 2014~ de conformidad con ef
programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Primera.- Objeto del contrato.- MEI Municipio. encomienda a MEI Contratista- y este se obliga a realizar
para MEI Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; ~CONSTRUCCION
DE CENTROCOMUNITARIODE APRENDIZAJE.EN LA LOCALIDADDE CHICXULUB PUEBLO,YUCATÁW en
la localidad de ~CHICXULUBPUEBLO~de este municipio.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimacio trabajos ejecutadoS que se formulen, debiéndose liquidar el faltante ~-aQilortizar en
la última ión. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se ~.J0iroizado el
anticipo lidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contrati.~l~sorería
del Mun ante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el SC!.ldO'~;iCi..aÓJprtizado
del an evuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales post&'r¡(otii~~rre del
ejercicio tal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar\~ra-:...garantizar la
co{erva . !iaWiciPO y su total amortización o la devolución del mismo, en R!-A~r.JIENlO

DIR,~ O£e~~:C;OURBANO SECRET~-~~~~~~tiICIPAL,'-1 / ,'--._

. uBPU£BlO'l'UC,MÉX. P" 3 d 13 _'t",' 'PUEBLO, ~':'/"l--¡-.'
agma e ,i ,-CATAN. ¿.~.../ J

,



H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

2012.2015

ContratoNo. MCP-infra~O 1/20 13
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE

APRENDIZAJE, EN LA LOCALIDAD DE CHICXUlUB
PUEBLO. YUCATAN.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista- recibirá de "El Municipio" loS pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar lOSprecios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio~, fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

.
a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompallada
de la documentación Que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico, CrOQuis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
auto,izacién total de las estimaciones, conta,á con un plazo no mayo' a diez dias natu'ales Sigu,entesa:'
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada. . .

b).- En el supuesto de Que surjan diferenCias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación, ~

estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya qUltAYUNTAMIENTO
Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecute ' Il!UHtOPAi..
r pagos indebidos. 2t11-29M

UlU8 MlEilO,
~ i "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) diSs ha es, YUCAJ'.lN.

¡\Y1Jt.1AMIli'¡.¡.Jartirde la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si

~

RIO MUM~rido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
, Z01Z.20ijuedadéfinitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derechO a ulterior reclamación,
CXUlUB PUEBLO,
YUCA.T~,.El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El

Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que sera
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de 8ElMunicipIO",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- 8El Contratista". a fin de garantizar el fiel y eX8cto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio •. dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de 8EIMunicipio".
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fecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
aceptar las siguientes dec1~raciones:

A.UlENTO 2012.2015
, O£ DESARROLLO URBANO
, OBRA PúBucA
UlUB PUEBLO fUC, MU.



H. AYUNTAMIENTO DE CHICXULUB PUEBLO
DIRECCiÓN DE OBRAS PÚBLICAS

2012-2015

Contrato No. MCP-infra-01l20 13
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CENTRO COMUNITARIO DE

APRENDIZAJE, EN LA LOCALIDAD DE CHICXUlUB
PUEBLO, YUCATAN.

al.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

ej.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los sigUientes procedimientos'

determinados, el ajuste respectivo se estimará con 18

~~,

~

l.. la reVISiónde cada uno de los precIos pactados en el contrato para obtener el ajuste: '.. 1

~A _. }Nro
• •11,-la reV\Slon por grupo de precIOs. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO ICIPAL

por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el 2012.2015
presente contrato: CHlCXULtla

PU£BLO,
YOCATm11I,-En el caso de trabajos con insumos

actualización de costos de los mismos.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~ElMunicipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar fa correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato

~D~eb.erá.~resentar a "El M~niciPiO" la fianza por el importe total del. anticipo otorgado. expedida por
~h tltuClon afianzadora debidamente autonzada y comprobada solvenCia, a favor de "El MunicipIo". ~~

)l. H.AY\I~T",mO-. i. a fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El MU~iCiPiOi '~emMUNIClf'Al
;g.' ificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. g~2.20t5

.. _...,~~ US PUE6lO.
NTA.Mlllif&'ena.• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los Ir<} ajos . n YUCAfÁN.

~ARIÓMLijfit~utados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
~ 2012.2111fontrato,que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se

CHlCXULUBp!RG~rá acompar"iar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
YUCATÁrpe20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al

ajuste de costos que se sollcste; "El MUniCIpIO",dentro de los veinte días hábiles SigUientes, resolverá
sobre la procedenCia de la petiCión,

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando tos índices Que requiera "El contratista y "El Municipio~. no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodologfa que expida la multicitada:

~
b) - Cuando Sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a JUICIOde M.EIMuniCIpIo" eXistan tr~baJos ....--5
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podra efectuarse su recepClon; en~. ~, ';
estos casos se levantara el acta de entrega recepcIón parcial correspondiente. H.AY\JNT.,lJ.IIE/{/(

, ._ ~~~A

c).- Cuando de común acuerdo MEI Municlploff y "El Contratista" convengan en dar por terminado 2012.¡>(!~
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes Cl-IICXUt.Ull
convengan conforme lo establecido en este contrato. PlJEB:.o.

YUCATm.
d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de MEIMunicipio" Quien liquidará el importe de los trabajOS Que decida recibir.

ej.-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminaCión de 10.'0
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato; ._~"

d¡.-Lafo,maliz~elóndel ajuste de costo debe,á efeetua'se mediante oficiode ,eso'uelón Queaeue,de e,.
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipioff recibirá los trabajos objeto del presente contratoE
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a la ,;:;..J
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. ~ IfTAMIENlO

~

IIT'E MIIHIClf'AL
ra tal ~fecto, .EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio~ la conclusión de los t baj =~~9lO
d"untando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l MunicipioM verificará dentro e CIn YUt:.uÁN. '
las hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finan zar (a

, '._ " - ificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
~- ' •.••,,'f,;;,o,l: vantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán

~~ .'AYUNTAMIEB?óaceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

SECRET~o~~~:~fH6W&bnd¡entemente de lo anterior, MEI Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
"'-I!CX~LlJ6r~ffitP,s que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

YVCATÁ.".l.
a).- Cuando "El MUnlCIPIOff determine suspender los trabajOS y 10 ejecutado se ajuste a 10 pactado se
cubrirá a "El Contratista" el Importe de los trabajOS ejecutados.
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En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso eJ, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajoS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~,

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio~, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a ~EIContratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio~.

Es facultad de "El Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en 10S~Ugar . ~~
de adquisición o fabricación. /J. /.:KAYUNTAMrENTO

~MUHICIP
P. r su parte, "El Contratjsta~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajOS, e~ 2Of2.1OtS
ar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá CHICIVl.UBMBlÚ
editar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, YtJCA:TÁH,

. nocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
yt: ".~\:.Idel contrato. así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
~'y¡)"TAMtEffttfimacionesde trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta

..--seCRETARtOMl!*Í~IP!tt1Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Z¡¡12.2rrt~MuniC1piO",quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual debera quedar registrado en la

CHlCJlJLUSPilr;w.~,coracorrespondiente así como la firma de dicho representante.

~'!.;c;a).:t l'EncualqUIer momento, por razones que a su JUICIOlo Justifiquen, "El Munlclplo~ podra soliCitar el cambiO
de representante de "El Contratlsta~ y este se obliga a deSignar a otra persona que reúna los requIsitos
seAalad~. ~

\.:.~.j)

Décomasegunda.- Relaciones de 'El Conteat"ta" con sus "aba)ado,es.- "EI Con"a"sta", como~=
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajOS del presente contrato, será el / TESORfRlA
ÚniCOresponsable de las obligaCiones derivadas de las dispOSIciones legales y demás ordenamientos en --:f:2(
matena de trabajO y de segUridad social. "El Contratlsta~ conviene por lo mlsmo, en responder de todas ' -201~
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio~ en ~~e
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad Que 'tOCATAN.
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de -El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición ta, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EI ~ sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, En este caso -El
Municipio' , a necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
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contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

MUNlCtf'iIIJ.
2lHZ'201$
OOCXULU8
PUF.BlO,
Ytx::ATAtf

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista"
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistent
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de .
las obligaciones a cargo de "El Contratista"; .....~. 'fi!J

. "":!:-- .
H.A~

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejeCUciÓ~de
trabajOS Objeto de este contrato.

""'" ""Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio~ tendrá la fac ltad EH.AnlJlHt.MIEftTO
v rificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdiPRESIOENTEMUNtCIfIAl

r' ograma aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si 2e12-211S
, ~"como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió rea'izar~UUI6PU£BLO.

A~~T~m:N;'blMunicipio~ sancionará a "El Contratista~ en los siguientes términos: 'flK:A.'ÁH.

SeeREJARIO MlJ1-!lCIPt.L .,.._
--- 20~2.2015aj.- Aetener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferenCia entre el Importe de los trabajOS realmente

CHICXULU9Fiji::f3Jl!}~utadosy el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
YlJCATÁN. transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente

se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;
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e la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio", no
sea imputable ontratista~.
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..

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratistaff una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Mun¡cipío~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en lOStérminOS de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales Que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

(l;
.--~~:'-'-~~i

H.AI'UH~

- "'-"'''-2012 - 2tI15

""","-ve
l'U€ao.
Y!."_~.T}Jt
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spensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
- los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
bados y relacionados directamente con el contrato.
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Cuando se dete
"El Municipio~
estén debida

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previ o.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuiCiOSuna pena convencional Que pOdrá ser hasta por el monto de las garantías otorgados.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
nticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratistil"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
Que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose la& obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

.,=
AYUIflAMIENTO

. ¡ma sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescind- o e~HTE MUMta
o de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EIContratista" y al respecto acep n que CHIC.X~~20~8U

- ndo "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin '(l,ICATÁH
•..•~~ ecesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece .

.A NTAMililTdacláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide reSCindirlo, será
S~U!ff¡.RIO M~rio que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

___ 2012-20i5 ..

CH!CXUlUa PUEiiLOasode incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
YUCATAtlseestipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la

contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por MEIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios., Cuando a juicio de MEIAyuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de concePt

2
0sni

en el programa, se procederá de la siguiente forma: //

~

/ , "".
l., Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: ~AMI£HfO

/ . --_.-:::~"": &4UHlClf
).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos CHa2fJ12-lftt1
e se trate, "El Municipio' estará facultado para ordenar a MEIContratista" su ejecución y éste se obliga y~~:Bla
ealizarlos conforme a dichos precios. .

"El Contratista~ estará obligado a devolver a MEIMunicipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) ye), MEIContratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Que éste sei'iale, somelerá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipiow lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el c~a~ ContratlstaW no presente oportunamente la proposIción de preCIOSa Que se
refiere el ,.n. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados preCios. "El
MiUnlClPIO'W le la eJecuCiónde los trabajOSextraordlnanos. aplICándolespreCiOSuManos
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" :~~~" b)., Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
!NTAMIHffipsiderafactible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis

..é'\ ~lOMU~~I~'tprecios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
, '2¿~Z-21'¡:IS~tl Contratista y éste estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a tales precIos.

;XUl.Ul;'; PüéSLO,
YUC¡'lrÁN.C).-Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y

b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formuiar
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
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analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de Jos trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de HEIContratista".

Además, con el fin de que "El MunicípioH pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~ElContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellas planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato,

~"..
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por ¿-:?':' ",.;'J'
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, / .
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado ~El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes,

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

En todos estos casos "El Municipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos, '.. .

~~
~Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinario~por s H,.AY\lNTAUIEHTO
,'~ rocedilTiientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. ~:S:IOEHT£ MONtCH'••..

tí. 201N!l11.* . rabajos extraordinarios por tercera persona: HlCXUlU8 MElle.
, '-;J- / / 'l'1N":ATÁN.
~ ''"'.;>''", "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
•..•.••..~~cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme

,.AYUNl'AMif;~1Q; disposiciones legales relativas.
¡;,CRETARIO MUNICIPAL •

2(:12.21)15
HICXULUB PU,BlO,

YUCATÁNoécimanovena,- Convenios Modificatorio-

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EJContratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
contBatl cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que
los tr en conclUIdos oportunamente o bien procederá a rescindIr el contrato.
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratas bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se pOdrana
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos comcnios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podr<:in,en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del .
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley. ~

~
Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los IlAYUlfTAMffHJO
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomeendaPiESlDElf1'EMUKtCli'A
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o eqUiPO~q { A ~5
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. ~Ui1 PUEilC.

~ICATÁ'
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del¡Párrafp
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o

,'., :~~.¡echaza la subcontratación.

. " n todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
Lf-mcubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los

.,/ L ~echos de "El Contratista".
""....~~,;J

,// HlAYUM ~¥.:. 'sima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
,/ ,RErAIi'C M~" ~rechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio-, con ."'

. 2(l;~-101 a apffibación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~. ~/
CHJ:XULUBF'üEBi.Q. . . .• ' __ . ' _ l' ~~EHiO

YUCATAn.Vígesimasegunda.- JU(lsdlcclon.- Para la Interpretaclon y cumplimiento del contrato aSI como para to~lJ,
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los 101Z1~
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~El Contratista" renuncia al fuero que pudiera CHlCXULue
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. PUEBlO.

Y\~~~T-'N.

Vigésima tercera." Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y vacar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nació a todo derecho derivado de este contrato.

NTAMIENTO 2012-2015
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El presente contrato se firma en el (la) ~CHICXUlUB PUEBlO~ municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 09 del mes de ABRIL del año 2013

"""""H.).)'UNTAMIEHTO
PR1iÍIÓf~NTlNICW.l

di 201 11
. / ~ ' P\lEBLO.

~~ TAN.
-~

C. DA lE k POOL ALVARADO
lRESID,ÉNTE MUNICIPAL

por "El Municipio"

por "El Contratista"

H. A't'UNTANI€HTO 2'12-2'15
M£CCIOH DE DES o UReANO

y 011••
CHlCXUlUl

L1C.JOSÉ LUI IGUÉZ MATÚ
DIRECTOR DE DE ROLLO URBANO Y

OBR~ PÚBLICA

Testigos6¿~\

~-
C.JOSE GUADALUPll>,¡;I1l!t~ QUINTAL

TESO ff!;'1lW:'F.,.r,.".\},
TV':'.r ••1o
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